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Xalapa de Enríquez, Veracruz, a dieciocho de junio de dos mil ocho. 

Visto para resolver el expediente IVAI-REV/62/2008/II, formado con motivo del 
recurso de revisión interpuesto por --------------------------------------, en contra del 
sujeto obligado, Dirección General de Comunicación Social del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y; 

R E S U L T A N D O 
 
El presente medio recursal tiene su génesis en los siguientes antecedentes: 
 

I. El dos de mayo de dos mil ocho, -------------------------------------- presentó 
solicitud de acceso a la información pública ante este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, a través del Sistema INFOMEX Veracruz,  dirigida a la 
Dirección General de Comunicación Social del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave,  tal y como se desprende de la citada solicitud 
la cual obra agregada a foja dos del expediente en que se actúa. 

En la solicitud de acceso a la información, el ahora recurrente solicita: 
 

Deseo conocer el nombre de todas las publicaciones 
periodísticas (diarios y revistas) que recibieron subsidio o pago 
mensual de la Dirección General de Comunicación Social, por 
inserciones pagas(sic), publicidad u otra modalidad de servicio a 
nombre del Gobierno del Estado de Veracruz durante  2007  

 
II. En fecha veintitrés de mayo de dos mil ocho, el promovente ---------------------
-----------------, mediante el Sistema INFOMEX Veracruz, interpone recurso de 
revisión en contra de la Dirección General de Comunicación Social del 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, manifestando su 
inconformidad con la negativa del sujeto obligado indicando que el Comité 
de Información de Acceso Restringido no clasificó como reservada la 
información relativa a los nombres de las publicaciones periodísticas que 
recibieron pagos por publicidad en 2007. 
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III. En veintiséis de mayo de dos mil ocho, y toda vez que el recurso de revisión 
fue interpuesto vía INFOMEX Veracruz en fecha veintitrés de mayo del que 
corre a las dieciocho horas con tres minutos, el recurso de revisión fue 
interpuesto en hora inhábil, por lo que el Presidente del Consejo General de 
este Instituto, con fundamento en los artículos 64, 65, 66 y 67 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como de lo previsto por el artículo 17 fracción II, 27 y 28 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
se tuvo por presentado al promovente con fecha veintiséis de mayo del que 
cursa, con su escrito y anexos, ordenó formar el expediente respectivo, al que 
le correspondió la clave IVAI-REV/62/2008/II y lo remitió a la Ponencia II a cargo 
de la Consejera Luz del Carmen Martí Capitanachi, para formular el proyecto 
de resolución dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir de la 
presentación del recurso de revisión. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información es competente para conocer y resolver el presente recurso de 
revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 
último párrafo, 67, fracción IV, segundo párrafo de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, fracciones I, II y XII, 64, 67, 69 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 13, fracción XX del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 
 
Segundo. Antes de entrar al estudio de fondo del asunto planteado, es 
necesario analizar si el recurso de revisión cumple con los requisitos formales y 
substanciales previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Por cuanto hace a los requisitos formales previstos en el artículo 65 de la Ley 
de la materia, se advierte que en el presente asunto quedan satisfechos los 
mismos, pues de la lectura y análisis del recurso de revisión, se observa que éste 
fue presentado por el promovente a través del Sistema INFOMEX Veracruz y se 
acusó de recibido con el folio RR00001008;  describe el acto que recurre siendo 
en este caso, la negativa de entrega de la información por ser información 
reservada; indica el sujeto obligado que lo emite; se ofrecen y aportan las 
pruebas que están relacionadas directamente con el acto que recurre; y 
contiene el nombre del recurrente. 
 

En cuanto a los requisitos de procedencia señalados por el artículo 64.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, se advierte que el presente recurso cumple 
con la señalada en la fracción I de dicho numeral, toda vez que en su ocurso el 
recurrente manifiesta estar en desacuerdo con la respuesta del sujeto obligado 
pues éste manifiesta que la información que requiere en su solicitud de 
información, no es de la contemplada por el Comité de Información de Acceso 

 
DE ACCESO RESTRINGIDO EN LA MODALIDAD DE RESERVADA Y 
CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN PODER DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, COMO SUJETO OBLIGADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5.1 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
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Así mismo, el medio de impugnación satisface el requisito de la oportunidad a 
que se refiere el artículo 64.2 del ordenamiento legal en cita, tomando en 
consideración que el  término de diez días hábiles para que el sujeto obligado 
diera contestación transcurrió del seis de mayo al veinte de mayo de dos mil 
ocho, tomando en consideración que la solicitud de información fue 
presentada vía Sistema INFOMEX-Veracruz el día viernes dos de mayo a las 
diecinueve horas con veinticuatro minutos, es decir en día y hora inhábil; y el 
recurso de mérito fue recibido en éste Instituto  el veintitrés de mayo del año 
en curso, en hora inhábil,  y se le tuvo por presentado en veintiséis de mayo 
del que corre, según consta del acuse de recibo de recurso de revisión del 
Sistema INFOMEX-Veracruz con folio RR00001008, de fecha treinta de mayo de 
dos mil ocho, por lo  que fue presentado dentro del plazo legal. 
 

En lo referente a las causales de improcedencia del recurso de revisión 
previstas en el artículo 70 de la Ley que nos rige, y al ser de orden público su 
estudio, éste órgano colegiado debe analizar si se actualiza alguno de los 
supuestos señalados en el referido numeral, en virtud de que el recurrente 
anexa como prueba de su parte acuerdo de clasificación de la información 
solicitada como reservada. 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 64, fracción I, de la Ley 848, el 
particular o su representante pueden interponer el recurso de revisión contra 
las resoluciones de las Unidades de Acceso o de los Comités de Información que 
le nieguen ese acceso, fundadas o no en una previa clasificación de 
información reservada o confidencial, pero por otra parte el artículo 70, 
fracción II, señala que el recurso debe ser desechado por improcedente cuando 
la información solicitada esté clasificada como de acceso restringido, por lo que 
para resolver esta colisión de deberes, se debe hacer una interpretación 
integral de la Ley, considerando lo dispuesto en los artículos: 
 

Artículo 2 
1. Son objetivos de esta ley: 
III. Hacer exigible el acceso a la información pública a través de un órgano 
autónomo que lo garantice, encargado de promover y difundir el ejercicio de 
ese derecho y resolver sobre la negativa total o parcial a las solicitudes de 
acceso; 
 

Artículo 3 
1. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
IX. Información Pública: Bien público contenido en documentos escritos o 
impresos, en fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital o en 
cualquier otro medio que esté en posesión de los sujetos obligados 
enunciados en esta ley y que no haya sido previamente clasificado como de 
acceso restringido; 
 

Artículo 4 
1. La información generada, administrada o en posesión de los sujetos 
obligados es un bien público. Toda persona tiene derecho a obtenerla en los 
términos y con las excepciones que esta Ley señala, así como a consultar 
documentos y a obtener copias o reproducciones gráficas o electrónicas, 
simples o certificadas. No será necesario acreditar interés legítimo para 
solicitar y acceder a la información pública. 
 

Artículo 34 
1. El Instituto funcionará de manera colegiada a través de un Consejo General 
que tendrá las siguientes atribuciones: 
V. Garantizar la protección de la información reservada y confidencial, dentro 
de los términos que señala la ley; 
 

Artículo 13 
1. Los sujetos obligados que tengan información reservada o confidencial, 
crearán un Comité de Información de Acceso Restringido que tendrá la 
responsabilidad de emitir un acuerdo que clasifique la información reservada 
y confidencial, de conformidad con esta ley y los lineamientos que al efecto 
dicte el Instituto. 
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Artículo 14 
1. En todo caso que la autoridad funde y motive la clasificación de la 
información como reservada o confidencial, ésta deberá cumplir los siguientes 
tres requisitos: 
I. Que corresponda legítimamente en alguna de las hipótesis de excepción 
prevista en la ley; 
II. Que su liberación pueda amenazar efectivamente el interés protegido por 
la ley; y 
III. Que el daño que pueda producirse con su liberación sea mayor que el 
interés público de conocerla. 
2. Se indicará expresamente la fuente de la información, las razones en que 
se apoye la justificación de la clasificación formulada; si el acuerdo abarca la 
totalidad o sólo parte de la información, y el plazo de reserva acordado el 
que deberá estar comprendido dentro del término máximo autorizado en el 
artículo 15 de la presente ley, así como la designación de la autoridad que 
será responsable de su conservación. 
 
Artículo 15 
1. La información que haya sido clasificada como reservada, deberá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de seis años, con la 
posibilidad de prorrogar el plazo por una sola vez, salvo que antes de esos 
términos se extinga alguna de las causas que haya motivado su clasificación o 
medie una resolución del Instituto que declare infundada su reserva. 
 
Artículo 69 
1. La resolución que emita el Consejo General podrá: 
I. Desechar el recurso por improcedente o bien sobreseerlo; 
II. Confirmar la decisión de la Unidad de Acceso o del Comité de Información 
Pública Restringida; 
III. Revocar o modificar el acto o resolución impugnado y ordenar al sujeto 
obligado que permita al particular el acceso a la información solicitada o a 
los datos personales; así como la reclasificación de la información o bien la 
modificación de tales datos;  

 
De tal forma, este Instituto como órgano autónomo es el encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho al acceso a la información pública 
y resolver sobre la negativa total o parcial de los sujetos obligados a las 
solicitudes de información de los particulares; sin embargo aunque se parte del 
principio que toda información generada, administrada o en posesión de los 
sujetos obligados es un bien público, éste tiene sus excepciones, al considerar 
que hay cierta información que no puede darse a conocer por tratarse de 
información confidencial o tener el carácter de reservada.  
 
Así también, este Instituto se convierte en garante de proteger la información 
reservada y confidencial que obra en poder de los sujetos obligados dentro de 
los términos que señala la Ley. 
 
Sin embargo, la atribución de clasificar la información la otorga directamente 
la Ley de la materia a los propios sujetos obligados, pues son sus Comités de 
Información de Acceso Restringido los encargados de emitir los acuerdos de 
clasificación debidamente fundados y motivados que contengan por lo menos 
los requisitos mínimos que señala el artículo 14 de la Ley en cita; pero esta 
clasificación no puede ser considerada definitiva, pues el artículo 15 confiere al 
Instituto la atribución de conocer de los acuerdos de clasificación de los sujetos 
obligados pudiendo declarar incluso infundada su reserva. 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas en los artículos 2, 13, 15, 34, 
fracción V, de la Ley 848 y en el Lineamiento Primero de los Lineamientos 
Generales que deberán observar los sujetos obligados, para Clasificar 
Información Reservada y Confidencial, el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información puede revisar que los acuerdos de clasificación se apeguen de 
manera estricta a las hipótesis establecidas en la Ley, a los citados 
Lineamientos, a los criterios específicos de clasificación y en su caso, a las 
disposiciones contenidas en otros ordenamientos jurídicos. 



 5 

 
De tal forma, solamente puede ser desechado un recurso por la improcedencia 
señalada en el artículo 71.1, fracción II cuando el Consejo General en uso de sus 
atribuciones previamente haya acordado sobre la clasificación de la 
información hecha por los sujetos obligados como reservada o confidencial. 
 
En ese orden, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de la materia y 
los Lineamientos emitidos por éste Instituto, la Dirección General de 
Comunicación Social del Estado de Veracruz por acuerdo de su Comité de 
Información de Acceso Restringido de fecha trece de febrero de dos mil ocho 
clasificaron como información reservada lo relativo a la partida 3701 respecto 
de todo aquello relacionado con los Gastos de Promoción Institucional, 
incluyendo dentro de la reserva la siguiente información: 
 

De la Partida 3710, Gastos de Promoción Institucional. 
 
 La restricción en su calidad de reservada, de la información 
relativa a la Partida 3710, Gastos de Promoción Institucional, encuentra 
fundamento en los artículos 3.1 fracción VIII y 12.1 fracciones II y III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, y puntos décimo noveno y vigésimo de los Lineamientos 
Generales que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de la 
Materia para clasificar información reservada y confidencial; así como 
numerales 8 y 9 de la Ley Federal de Competencia Económica; además de 
corresponder legítimamente a las hipótesis contempladas por el artículo 14.1 
fracciones I, II y III de la Ley en consulta, toda vez que en tratándose de la 
Partida 3710, debido a que se incluye el costo de los servicios de promoción, 
publicidad y difusión de las acciones del Gobierno del Estado de Veracruz, en 
los diversos medios de información, para difundir ampliamente las acciones y 
obras de Gobierno que en beneficio de la sociedad se realizan aplicando los 
recursos públicos mediante la exhaustiva selección de los medios de 
comunicación idóneos y más convenientes, según el grado de penetración, 
tiraje, cobertura y regionalización de los mismos; siendo conveniente destacar 
que debido a la dispersa y accidentada distribución geográfica del estado de 
Veracruz, los medios de comunicación que se contratan tienen su asiento en 
diversas regiones del Estado, y son los que cuentan con mayor audiencia y 
disponibilidad, garantizando la oportuna difusión de las obras, acciones y la 
salvaguarda de la vida y el patrimonio de la sociedad; por lo que el 
proporcionar dicha información traería como consecuencia una ventaja 
indebida entre los propios medios de comunicación, de acuerdo a los 
principios económicos que rigen la Ley de Oferta y la Demanda, como el 
Derecho a la Competencia y el Dumping, por lo que la atención  a la sociedad 
quedaría en riesgo si no se realiza la adecuada selección de los medios para la 
cobertura de la información; ya que tal u como se establece en el numeral 
Vigésimo de los Lineamientos en cita, esto podría implicar que por su sólo 
conocimiento sea posible que una persona obtenga algo a lo que no hubiera 
tenido derecho o acceso legítimo, como una prestación, un aumento en su 
patrimonio, un privilegio, el incumplimiento o extinción de una obligación, 

 

 

En ese sentido, la información solicitada por el recurrente en su solicitud de 
información de fecha dos de mayo de dos mil ocho con folio 00025708, la hace 
consistir en 
periodísticas (diarios y revistas) que recibieron subsidio o pago 
mensual de la Dirección General de Comunicación Social, por 
inserciones pagas(sic), publicidad u otra modalidad de servicio a 

, por lo 
que dicha información es parte de la Clasificación en comento, toda vez que 
del contenido de la misma se desprende que se solicita información relativa a 
la partida 3701,  al requerir los nombres de diarios y revistas que recibieron 
subsidio o pago de dicha Dirección, en consecuencia,  todo lo relacionado con 
los Gastos de Promoción Institucional forma parte de  la multicitada 
clasificación de reserva, cuya difusión traería consigo que por su conocimiento 
sea posible que una persona obtenga algo a lo que no hubiera tenido derecho 



 6 

o acceso legítimo, como una prestación, un aumento en su patrimonio, un 
privilegio, el incumplimiento o extinción de una obligación, todo ello en 
perjuicio de alguien o del propio Estado 
 
En este orden de ideas, como refuerzo a lo anterior, de conformidad con los 
artículos 2, 13, 15, 34, fracción V, de la Ley 848 y en el Lineamiento Primero de 
los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados para 
Clasificar Información Reservada y Confidencial, el Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información en uso de sus atribuciones, llevó a cabo la revisión del 
Acuerdo que tiene por objeto clasificar, como de acceso restringido en la 
modalidad de reservada y confidencial, la información que obra en poder de la 
Dirección General de Comunicación Social, como sujeto obligado en términos 
del artículo 5.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en Sesión Extraordinaria de 
dieciséis de abril de dos mil ocho, y fue emitido el ACUERDO CG/SE-
55/16/04/2008 el cual señala en la parte considerativa lo siguiente: 
 

“…de conformidad con lo dispuesto por el artículo 13, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, los sujetos obligados son responsables de clasificar la  
información  a  su cargo, por su parte, el artículo 3, fracción VIII, del 
ordenamiento en cita establece que Información de Acceso Restringido, es la 
que se encuentra bajo las figuras de reservada y confidencial en posesión de 
los sujetos obligados. El  diverso  numeral  12,  señala cuál es la información 
que debe  ser  considerada  como  reservada  por  los  sujetos  obligados, y 
según lo dispone el artículo 13.1, de la misma norma, los sujetos obligados 
que tengan información reservada o confidencial, crearán un Comité de 
Información de Acceso Restringido, que tendrá la responsabilidad de emitir 
un Acuerdo que clasifique la información reservada y confidencial, de 
conformidad con esta ley y los lineamientos que al efecto dicte el Instituto. 
Dicho Acuerdo deberá estar fundado y motivado tal como lo señala, el 
artículo 14 de la Ley de Transparencia en comento y los numerales tercero, 
sexto y séptimo de los Lineamientos Generales que deberán observar los 
sujetos obligados para Clasificar Información Reservada y Confidencial. Ahora 
bien del análisis de las consideraciones que tuvo el sujeto obligado para la 
clasificación de la información que señala en el Acuerdo en estudio, estimo 
que fue emitido con apego a lo dispuesto por los artículos 12, 13 y 14, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y los Lineamientos sexto y séptimo de los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados 
por la Ley para clasificar información reservada y confidencial.” 

 
“…tomando en consideración los postulados a que se contraen los 
dispositivos legales 12,13 y 14 de la invocada Ley de Transparencia, así como 
el contenido del Acuerdo de Reserva que tuvo a bien emitir el sujeto 
obligado Dirección General de Comunicación Social, se aprecia que el 
Acuerdo en cita, fue suscrito por todos los integrantes del Comité de 
Información de Acceso Restringido del sujeto denominado Dirección General 
de Comunicación Social: Licenciado Juan Alfredo Gándara Andrade, 
Presidente del Comité de Información de Acceso Restringido de la Dirección 
General de Comunicación Social; Licenciado José Antonio Rodríguez 
Villalvazo Secretario Técnico del Comité de Información de Acceso 
Restringido; Licenciado José Luis Salas Barradas Vocal Integrante del Comité 
de Información de Acceso Restringido, en su representación Licenciado 
Martín Selva Pineda; Licenciado Arnulfo Pancardo Hernández Vocal 
Integrante del Comité de Información de Acceso Restringido; Contador 
Público Víctor Alfonso Cruz Hernández Vocal Integrante del Comité de 
Información de Acceso Restringido; Licenciado Cruz Rebeca Jackeline 
Fentanes Vocal Integrante del Comité de Información de Acceso Restringido y 
Contador Público Hipólito Pardo González Vocal Integrante del Comité de 
Información de Acceso Restringido, respectivamente. Asimismo, se desprende 
del contenido del Acuerdo señalado, que la clasificación de la información 
que obra en poder de la Dirección General de Comunicación Social, como 
reservada, fue aprobada en Sesión de fecha trece de febrero del presente 
año, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Información 
de Acceso Restringido de la dependencia referida. En el mismo orden de 
ideas, el Acuerdo del que se ha venido hablando, pone de relieve que al 
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momento de su emisión, se consideraron los preceptos aplicables a cada caso, 
advirtiéndose que respecto de la información que tuvo a bien clasificar el 
sujeto obligado Dirección General de Comunicación Social, al momento de 
pronunciar el Acuerdo que se analiza, se consideraron los motivos para 
reservar la misma, dados los daños y perjuicios que se podrían generar, en 
caso de hacerse pública; como puede advertirse, la fundamentación y 
motivación de la autoridad resulta aplicable al caso concreto, además de que 
manifestó las razones, motivos o circunstancias especiales, que la llevaron a 
concluir que el caso particular encuadra en los supuestos previstos por las 
normas legales invocadas como fundamento; existiendo, además, 
congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicables.” 

 

En base a las consideraciones anteriores el cuerpo colegiado emitió el 
siguiente: 
 

“… ACUERDO CG/SE-55/16/04/2008 
 
PRIMERO. El Comité de Información de Acceso Restringido del sujeto 
denominado Dirección General de Comunicación Social, cumple con las 
formalidades de fundamentación y motivación para restringir el acceso a la 
información clasificada mediante Acuerdo de fecha trece de febrero de dos 
mil ocho, dadas las razones que tuvo en consideración para tal efecto. 
 
 SEGUNDO. Los motivos expresados y fundamentos legales aplicados, 
permiten  advertir  que  el  acuerdo  de  reserva  en  análisis,  fue suscrito con 
apego a lo dispuesto por las normas aplicables de la materia, por lo que se 
considera que la actuación del Comité de Información de Acceso Restringido 
del sujeto denominado Dirección General de Comunicación Social se 
encuentra apegado a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por la 
Ley para clasificar información reservada y confidencial. 
 
TERCERO. Dígasele al sujeto obligado por oficio y por conducto del 
Secretario Técnico, que deberá preparar una versión pública de la información 
reservada, esto en término de lo dispuesto por el artículo 12.2 de la Ley 
848…” 

 
Ahora bien, toda vez que el Consejo General de este Instituto 
confirmó el Acuerdo que tiene por objeto clasificar, como de acceso 
restringido en la modalidad de reservada y confidencial, la información que 
obra en poder de la Dirección General de Comunicación Social de fecha trece 
de febrero de dos mil ocho entre la cual se encuentra la solicitada por el 
promovente relativa a los Gastos de Promoción Institucional, se actualiza lo 
previsto en la fracción II del artículo 70 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo 
que queda sin materia el recurso de mérito, con fundamento en el artículo 
69.1, fracción I de la Ley de  la materia, este Consejo General resuelve 
desechar por improcedente el presente asunto. 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 73 de la Ley de la materia y 10 
de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de 
Veracruz, se informa al recurrente, que la presente resolución podrá ser 
combatida a través del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en un plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. 
 
Tercero. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, como sujeto obligado, debe 
promover la máxima publicidad de sus actos, dentro de los que se encuentran 
hacer públicas las resoluciones que se emitan en los recursos de los que 
conozca, según lo previene la fracción V del artículo 67 de la Ley de la materia, 
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por ello se hace del conocimiento del promovente, que a partir de que se le 
notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que haya 
causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se 
tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por 
los artículos 8, fracción XXVI y 17, fracción I del ordenamiento legal en cita. 
 
Cabe señalar que el plazo de los ocho días, previsto en la fracción XXVI, del 
artículo 8, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es aplicable a las partes 
involucradas en las sentencias y resoluciones emitidas por el Poder Judicial del 
Estado, que hayan causado estado o ejecutoria; sin embargo, como este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información ejerce materialmente una 
función jurisdiccional, su Consejo General determina aplicar el mismo criterio 
para estos efectos, ante la falta de disposición expresa en la Ley de la materia, 
por ser ese plazo el que estableció el legislador veracruzano en materia de 
datos personales contenidos en sentencias y resoluciones que hayan causado 
estado o ejecutoria y porque dicho plazo constituye un beneficio en favor del 
solicitante de la información, al que debe estarse, en lugar del regulado 
genéricamente en el artículo 41 del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de aplicación supletoria a la Ley 
en comento. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 16, fracciones XIII y XVIII del 
Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, se 
instruye al Secretario Técnico para llevar a cabo la notificación de la presente 
resolución por conducto de los actuarios habilitados y dé seguimiento a la 
misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Se desecha por improcedente el presente recurso de revisión con 
fundamento en los artículos 69.1, fracción I y 70, fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al recurrente a través del 
Sistema INFOMEX Veracruz,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
7.3, 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 37, fracción I del Código de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, de aplicación supletoria; hágasele saber al recurrente que, a partir de 
que se notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de 
que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se 
tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por 
los artículos 8, fracción XXVI y 17, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Así mismo, hágase del conocimiento del promovente que la resolución 
pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en términos de lo que establece el artículo 10 de la Ley del Juicio 
de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz. Devuélvase los 
documentos que solicite el promovente, dejando en su lugar copias 
certificadas de los mismos. 
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TERCERO. En términos de lo previsto por el artículo 16, fracciones XIII y XVIII 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
se instruye al Secretario Técnico para llevar a cabo la notificación de la 
presente resolución por conducto de los actuarios habilitados y dé 
seguimiento a la misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General 
o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, Álvaro Ricardo 
De Gasperín Sampieri, Luz del Carmen Martí Capitanachi, a cuyo cargo estuvo 
la ponencia y Rafaela López Salas, en sesión pública extraordinaria celebrada 
el día dieciocho de junio de dos mil ocho, por ante el Secretario Técnico, 
Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
 
 

 
 

Álvaro Ricardo De Gasperín Sampieri 
Consejero Presidente 

 
 
 

Luz del Carmen Martí Capitanachi 
Consejera 

Rafaela López Salas 
Consejera 

 
 
 

Fernando Aguilera de Hombre 
Secretario Técnico 


